
JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
Despacho Comisorio n.° 056/2019 (Rad. n.°: 2019-00321). 
Comitente: Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá.  
 
Auxíliese y devuélvase la presente comisión conferida por 

el Juzgado 39 Civil del Circuito de Bogotá D. C., en el proceso 

ejecutivo para la efectividad real n.° 2019-00321, de Luis Edgar 

Martínez Espitia contra Nubia Buitrago Carreño, David 

Camilo y Cindy Viviana Barrera Buitrago, y William 

Alejandro Bernal Calderón. 

 

Se señala la hora de las 8:30 del día 21 del mes de junio 

del año 2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria n.° 50C- 

421071, ubicado en la Transversal 44 A n.° 96-49 de Bogotá, 

dirección catastral Kra 65 n.° 96-49.  

 

Téngase en cuenta que el comitente designó como 

secuestre a Angie Estefany Sepúlveda Pineda y le fijó como 

honorarios por la diligencia la suma de $200.000. Por secretaría 

líbrese marconigrama, comunicándole la presente decisión. 

Déjense las constancias del caso. 

 

4.- Requerir a las partes para que con anterioridad ala 

diligencia aporten un certificado de tradición y libertad del 

predio, con fecha de expedición reciente.  

 
Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez 

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C. 30 de abril de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación 

en estado electrónico n.º 060, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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